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EXP-UNC: 858/2009 

Córdoba, 1 2 JUN 2009 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el artículo 10 de la 
Resolución Rectoral nro. 660/09 por la que se dispone la baja del contrato 
de locación de servicios (personal transitorio) oportunamente suscripto 
con el señor Atilio Kloster, y aprobado por RR nro. 2528/08, con motivo de 
su fallecimiento el pasado 7 de diciembre de 2008; atento que se ha incu
rrido en un error involuntario al consignar la fecha tal como lo indicara el 
Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología a fs. 1; atento lo soli
citado a fs. 16 por la Facultad de Ciencias Médicas, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Rectificar el artículo 10 de la Resolución Rectoral nro. 
660/09 y, en consecuenCia, donde dice: " ... 8 de diciembre de 2008 ...", de
be decir: " ... 7 de diciembre de 2008 ...". 

ARTíCULO 2° .- Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de Ciencias Médicas 
Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología- y a la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional. 
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